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ARROPAN A CLAUDIA 

Claudia Sheinbaum ganó con amplitud la encuesta para definir la candidatura 
presidencial de Morena y aliados en 2024 y fue arropada por cuatro de sus cinco 
contendientes. El ex canciller Marcelo Ebrard descalificó el proceso 
anticipadamente y no validó los resultados que le dieron el triunfo a la ex jefa de 
Gobierno, pues alegó alteración y robo de paquetes e intervención de 
funcionarios públicos en favor de Sheinbaum.  
 

 

CLAUDIA SE QUEDA CON EL BASTÓN DE MANDO DE LA 4T 

Al ganar las cinco encuestas y sin la presencia de Marcelo Ebrard, Claudia 
Sheinbaum fue nombrada coordinadora de Defensa de la Cuarta 
Transformación, lo que la llevará a ser la candidata presidencial de Morena, PT y 
Verde.  
 

 

¡ES CLAUDIA! 

Claudia Sheinbaum será la encargada de continuar el proyecto de 
transformación iniciado por el Presidente López Obrador en 2018. La ex jefa de 
Gobierno ganó en los cinco sondeos aplicados por Morena y cuatro casas 
encuestadoras. Su ventaja sobre Marcelo Ebrard, el segundo lugar en las 
preferencias, fue de 13.6%, en promedio.  
 

 

ES CLAUDIA... Y RESPONDE A LAS QUEJAS: “NECESITAMOS A TODOS” 

El bastón de mando tiene dueña y las bardas se convirtieron en hechos: es 
Claudia. Sin que Morena lograra mantener la unidad hasta el último minuto, la 
ex jefa de Gobierno arrasó en las encuestas. Con una sonrisa, pese a la sombra 
de la ruptura de Marcelo Ebrard, fue arropada por el partido y, tal como era el 
deseo presidencial, las demás corcholatas reconocieron su triunfo y la llamaron 
“la nueva lideres”.  
 

 

SERÁ SHEINBAUMLA CANDIDATA DE MORENA 

Claudia Sheinbaum se confirmó anoche como la candidata de Morena en la 
elección presidencial del 2024, con una ventaja de dos dígitos sobre el segundo 
lugar, que fue Marcelo Ebrard. Dijo que no hay tiempo que perder y que 
necesitará de todos para garantizar el triunfo.  
 

 

ES CLAUDIA 

Claudia Sheinbaum Pardo fue nombrada anoche coordinadora nacional de los 
comités de defensa de la Cuarta Transformación, lo que la convirtió en la virtual 
candidata presidencial de Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde Ecologista 
de México. La dirigencia nacional morenista dio a conocer los resultados de las 
cinco encuestas organizadas para definir este cargo.  
 

 

APLAZAN AJUSTE DE OPERACIONES EN EL AICM HASTA ENERO 

Se impuso la prudencia en el sector aéreo y el interés de no afectar el periodo 
vacacional de invierno. El Gobierno federal, a través de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), decidió posponer el 
recorte temporal de operaciones en el saturado Aeropuerto Internacional de la 
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Ciudad de México (AICM) de 52 a 43 por hora. Inicialmente la medida entraría 
en vigor el próximo 28 de octubre y la nueva fecha es: ocho de enero del 2024.  
 

 

¡CLAUDIA!.  

“Va a haber presidenta de la República y será de la Cuarta Trans formación, 
auguró Claudia Sheinbaum Pardo tras ganar la encuesta interna de Morena que 
la convierte, por ahora, en la Coordinadora de los Comités para la Defensa de la 
4T.  
 

 

SHEINBAUM ARRASA EN ENCUESTAS 

En un hecho histórico, Claudia Sheinbaum Pardo se alzó con la victoria en la 
contienda interna de Morena al arrasar en las cinco encuestas con un promedio 
de 14 puntos de diferencia por arriba de su más cercano competidor, Marcelo 
Ebrard. Ayer fue ratificada como la Coordinadora de los Comités de Defensa de 
la Cuarta Transformación.  
 

 

ES CLAUDIA... PERO MARCELO PIDIÓ REPONER EL PROCESO 

Atropellado. Entre señalamientos de Marcelo Ebrard sobre inconsistencias en la 
encuesta, la cúpula de Morena anunció que Claudia Sheinbaum resultó la 
ganadora de ese sondeo, con lo cual se convierte en la virtual abanderada 
presidencial de ese partido para el 2024 donde se enfrentará con la aspirante del 
Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez.  
 

 

¡ES CLAUDIA!... SE REBELA EBRARD 

Llegó el día marcado para la Cuarta Transformación y el acuerdo no se cumplió, 
pues cuando se dijo “es Claudia” quien competirá contra Xóchitl Gálvez, la 
aspirante presidencial del Frente Amplio por México, la unidad se rompió.  
 

 

LOGRA SHEINBAUM TRIUNFO HOLGADO, 4T LA ENCUMBRA... 

Claudia Sheinbaum Pardo se convirtió ayer en la coordinadora nacional de los 
Comités de la Defensa de la Cuarta Transformación y virtual candidata 
presidencial para las elecciones del 2024, tras ser ungida luego de obtener un 
triunfo holgado en las preferencias de las cinco encuestas aplicadas en el proceso 
interno de Morena.  
 

 

SHEINBAUM, LA CANDIDATA 

En medio de acusaciones por irregularidades en el conteo de las encuestas y un 
posible rompimiento del ex canciller, Marcelo Ebrard, con Morena, se designó a 
Claudia Sheinbaum como la coordinadora nacional de los Comités de la Defensa 
de la Cuarta Transformación.  
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INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/CRIMINALIZACIÓN DE MUJERES  
La Suprema Corte otorga un amparo y despenaliza el aborto a escala federal (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación otorgó un amparo al Grupo de Información en 
Reproducción Elegida (GIRE) y despenalizó el aborto a escala federal al invalidar artículos y porciones normativas 
del Código Penal que sancionan con prisión a las mujeres que abortan y ordenó al Congreso derogarlos en este 
periodo de sesiones. Por unanimidad, el Pleno de la Sala avaló el proyecto de la Ministra Margarita Ríos Farjat, 
quien se opuso a los efectos aprobados por la mayoría. En este punto, se le sumó el Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Sin embargo, los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Arturo Zaldívar votaron a favor de los efectos para ordenar al Congreso que derogue los artículos. Hasta que eso 
ocurra, la sentencia sólo beneficiará a las personas que actualmente se encuentren procesadas o sentenciadas 
por este delito y que son acompañadas por la asociación civil Grupo de Información en Reproducción Elegida 
(GIRE). (Reforma -espacio en primera plana-) (El Universal -espacio en primera plana-) (Excélsior -espacio en 
primera plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (El Sol de México -espacio en primera plana-) (El 
Heraldo de México -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (24 Horas -espacio 
en primera plana versión digital-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (La Razón de México) (Diario de 
México -espacio en primera plana-) (Publimetro -espacio en primera plana-) (Máspormás -espacio en primera 
plana-) (Edomex Al Día -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en contraportada-) (El Economista) (El 
País) (Reporte Índigo) (Ovaciones) (El Gráfico) (Metro) Más información sobre el tema: (“Es un día de justicia 
para las mujeres”/La Jornada) (Obliga a IMSS y SSA fallo sobre el aborto/Reforma) 
 
LEY ORGÁNICA DEL PJF EN MATERIA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS/ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
SCJN sale en defensa de los recursos: no se integran con lo que destina el PEF, dice (El Financiero) 
El Poder Judicial de la Federación (PJF) administra 12 fideicomisos que, al 30 de junio, tenían fondos por 21 mil 
522 millones, pero ninguno se integra con recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación. De acuerdo con 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), toda la información 
relacionada con dichos fideicomisos, como su creación y patrimonio, es pública en sus páginas web. En una 
tarjeta informativa explicaron que, de los 12 fideicomisos con que cuenta el PJF, seis son administrados por la 
SCJN, con 6 mil 241 millones de pesos, y seis el CJF, con 15 millones 281 mil pesos. Precisaron que los fideicomisos 
de la SCJN son: pensiones complementarias a mandos superiores (832.9 millones de pesos), pensiones 
complementarias a mandos medios y personal operativo (2 mil 972.6 millones de pesos) y plan de prestaciones 
médicas (145.1 millones de pesos), entre otros. Los del CJF son: pensiones complementarias de magistrados y 
jueces jubilados (4 mil 722.3 millones de pesos) y mantenimiento de casas-habitación de magistrados y jueces 
(76.6 millones), entre otros. Aclararon que para acceder a los de pensiones se exige mínimo 30 años de servicio, 
y el de apoyo médico a juzgadores en retiro obedece a que, por orden constitucional, no pueden ejercer otra 
actividad económica, y dos son de apoyo de gastos médicos mayores de empleados. (Excélsior) (La Jornada) 
(Ovaciones) Más información sobre el tema: (Morena busca quitarle 21 mil mdp al Poder Judicial/Excélsior -
espacio en primera plana-) (Reforma -espacio en primera plana-) (El Universal -espacio en primera plana-) (El 
Financiero -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (El Economista) (El Sol de México) (El Heraldo de México) 
(ContraRéplica) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy) (24 Horas -versión digital-) 
(Ovaciones) (El Independiente) (Bancadas del PRI y PAN defenderán el presupuesto/El Universal) (Reforma) 
(Excélsior) (La Crónica de Hoy) (Tensión por recortes al Poder Judicial/Reporte Índigo) (Tijeretazo 
anunciado/Reporte Índigo) (Los privilegios/Reporte Índigo) (El dispendio de la Corte/Reporte Índigo) (“¿En qué 
les afecta que se les baje el sueldo 25%?”/El Universal) (Ven revancha de Morena en reforma al Poder Judicial/El 
Universal) 
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Aclara la Corte información sobre Elektra publicada en La Jornada (La Jornada) 
Respetable Carmen Lira Saade, directora general de La Jornada: Presente. Me dirijo respetuosamente a usted 
con la finalidad de aclarar información contenida en 2 notas publicadas este día en la versión impresa del 
periódico de circulación nacional que dirige y una más en el portal digital: i) Prevén que Aguilar atraiga otro 
recurso de Grupo Salinas para no pagar al fisco y ii) México SA: Aguilar Morales, reincidente/Otro expediente de 
Elektra//Santiago Creel, involucrado. iii) Confirma Aguilar Morales que hizo suya petición sobre Elektra… Lo 
anterior, con la finalidad de contribuir a garantizar el derecho a la información de sus audiencias, dando a conocer 
las siguientes precisiones: -La materia del juicio de amparo que se trata en las notas mencionadas, así como las 
personas físicas o morales involucradas en éste, guardan relación con otros 3 expedientes vinculados entre sí y 
de los cuales conocía el Ministro Aguilar previamente. Por ello, la Solicitud del Ejercicio de la Facultad de 
Atracción (SEFA) que nos ocupa en este cuarto caso la hizo suya el Ministro Aguilar. -El hecho de que un mismo 
Ministro conozca de casos recibidos en diferentes momentos pero que guardan vinculación entre sí, como ocurre 
en esta situación, es un procedimiento que se encuentra reglamentado en la normativa que rige la labor de La 
Corte y busca hacer más eficiente la atención de los asuntos, a la par de garantizar consistencia en sus 
resoluciones.-El Ministro Aguilar no ha admitido la atracción del caso, ya que determinar la procedencia o no de 
la atracción, no corresponde a un Ministro en lo individual, por el contrario, es una facultad que sólo puede 
ejercerse de manera colegiada a través del voto mayoritario -en este caso- de las 5 personas Ministras 
integrantes de la Segunda Sala de La Corte, que es la encargada de tratar asuntos en materia administrativa y 
laboral. -La resolución de este cuarto asunto por parte del Tribunal Federal de Justicia Administrativa supeditaba 
la presentación de la SEFA a las y los integrantes de la Segunda Sala, para su deliberación y resolución colegiada… 
Sin más por el momento, agradezco de antemano la publicación de la presente. 
Reciba mis mejores deseos y un cordial saludo. 
Atentamente: Francisco Esquinca Cuevas, director general de Comunicación Social  
Respuesta de los reporteros. 
Estimada directora: Sobre la nota aclaratoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), es pertinente 
señalar que la información publicada se refiere únicamente a que el Ministro Luis María Aguilar hizo suya la 
solicitud de ejercicio de la facultad de atracción sobre otro amparo de Elektra, que, como bien se menciona en 
el mensaje del Máximo Tribunal, es el cuarto caso similar que ocurre con esa empresa. Es obvio que, como en 
todas las decisiones jurídicas de la SCJN, la solución del fondo del asunto será colegiada y no atañe sólo al 
Ministro Aguilar. Sin embargo, será él quien tendrá que argumentar ante la Segunda Sala las razones por las que 
este Tribunal Constitucional tendría que ejercer su facultad de atracción sobre estos cuatro casos, situación de 
la que estaremos atentos para informar oportunamente. Eduardo Murillo y Gustavo Castillo, reporteros de La 
Jornada Más información sobre el tema: (El Correo Ilustrado/Precisiones a texto sobre Grupo Salinas (La 
Jornada) (Evasión al fisco se negocia en oficinas de abogados: AMLO/La Jornada) (Layda Sansores ataca y Salinas 
Pliego reacciona/El Independiente) 
 
PARIDAD DE GÉNERO 
Votaron hace 76 años y hoy están en puestos clave (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
A 76 años de haber conquistado el derecho al voto para ellas, de contadas gobernadoras en el país (que ahora 
suman ocho) y de cinco candidatas presidenciales, México tendrá el próximo año a su primera Presidenta de la 
República. Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez representarán a las dos principales coaliciones en los comicios de 
2024, lo que activistas consideraron un avance en materia política, pero remarcaron que urge una agenda que 
tenga como prioridad a las mujeres… 2023: Norma Piña es la primera mujer electa como Presidenta de la 
Suprema Corte y del Consejo de la Judicatura Federal. 
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MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN LO PARTICULAR 
"Universidad Nacional necesita un abogado" (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
El director de la Facultad de Derecho, uno de los 17 aspirantes a la Rectoría, dice a El Sol de México que la UNAM 
debe actualizar su legislación para mantenerse fuerte frente a intromisiones externas… Raúl Contreras 
Bustamante, director de la Facultad de Derecho y aspirante a rector de la Máxima Casa de Estudios del país… 
¿Polémico y difícil el tema del plagio de la tesis de la Ministra Yasmín Esquivel?  
Para la universidad, pero no para la Facultad de Derecho, aquí se tomaron medidas drásticas. El Consejo Técnico 
le retiró la (plaza) definitiva a la maestra que estaba implicada. Contribuimos buscando las tesis y las entregamos 
a las autoridades de Rectoría. Afortunadamente no es un tema que le haya pegado al prestigio de la facultad. (La 
Prensa) 
 
REFORMA JUDICIAL 
En el Senado, 4T prevé apretar a la Judicatura (La Razón de México) 
Con más de 100 nombramientos pendientes, incluyendo los comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), los grupos parlamentarios del 
Senado de la República definieron las prioridades que tendrán en el nuevo periodo ordinario de sesiones, en el 
que Morena insistirá en apretar al Poder Judicial. Aunque el Presidente de la República no enviará iniciativas 
preferentes, la mayoría legislativa no quitará el dedo del renglón en establecer mayores controles a jueces y 
magistrados. Por parte del bloque de contención, que agrupa a las bancadas de oposición, marcó como 
prioritarios los nombramientos del INAI y magistrados, así como revisar la estrategia de seguridad y hacer una 
auténtica rendición de cuentas por parte del Gobierno federal. De acuerdo con los senadores de los distintos 
grupos parlamentarios que fueron consultados, como es el último año de la LXV Legislatura y el inicio del proceso 
electoral federal, reconocieron que los trabajos legislativos se verán impactados por la agenda comicial. El 
senador Alejandro Armenta, ex presidente de la Mesa Directiva, expuso que la actuación de los Ministros de la 
Suprema Corte y de los jueces no ha sido la más óptima por lo que el tema de la reforma al Poder Judicial sigue 
vigente.  
 
Descarta López Obrador que presiones del Poder Judicial desestabilicen a su Gobierno (Diario Imagen -nota 
principal-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador insistió en una reforma al Poder Judicial para que los Ministros, 
jueces y magistrados sean electos por los ciudadanos, luego de descartar que presiones del Poder Judicial 
puedan desestabilizar a su Gobierno. “El mejor método para limpiar y purificar la vida pública es el método 
democrático”, declaró el Mandatario en su conferencia de prensa mañanera en Palacio Nacional. (La Jornada) 
Más información sobre el tema: (Es Claudia Sheinbaum vs Xóchitl Gálvez/El Heraldo de México -nota principal)  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
AMLO rechaza que se busque desestabilizar a 4T (La Razón de México) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó que el Poder Judicial (PJ) realice actos de presión para 
desestabilizar al Gobierno de la transformación, por el contrario, se observa un momento estelar en la vida 
pública del país de auténticas libertades y equilibrio de Poderes… Cuestionado sobre un exhorto de la Barra 
Mexicana, Colegio de Abogados para que el Presidente se apegue a sus atribuciones en lo relacionado con el 
presupuesto del PJ, reiteró que no tiene ninguna facultad para modificar el presupuesto de los Poderes Judicial 
y Legislativo, ni de los órganos autónomos, como el INE, y que es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados. 
(Diario Imagen -nota principal-) (Basta!) 
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REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN ELECCIONES 
Cuauhtémoc Blanco se destapa (El Heraldo de México) 
El gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, se destapó en busca de la jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México. “Sí me gustaría, pero todo se hará en los tiempos para pedir autorización al Congreso”, 
aseguró en entrevista… Cuauhtémoc Blanco incursionó en la política en 2015, al contender por el Partido Social 
Demócrata para la presidencia municipal de Cuernavaca, la cual gano. En 2016, rompió relaciones con ese 
partido. Un año después, el Congreso local inició un juicio político en su contra, por la posible entrega de 
documentación falsa para cubrir el requisito de antigüedad de domicilio; este caso fue desechado por la SCJN.  
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Decisión histórica” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación despenalizó el aborto a nivel nacional. Es una decisión histórica que 
marca, sin exagerar, un antes y un después en la lucha de los derechos de las mujeres. Es una conquista… La 
pelota está ahora en la cancha de las instituciones del sector salud en todo el país que tienen que emprender las 
acciones necesarias para hacer realidad el mandato de la Suprema Corte.  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La Corte se pone progresista” 
Ayer la Suprema Corte de Justicia de la Nación no nada más declaró inconstitucional el apartado del Código 
Penal federal que criminaliza la interrupción del embarazo. También la Segunda Sala declaró inconstitucional 
que el Instituto Mexicano del Seguro Social niegue el otorgamiento de pensión por viudez a personas del mismo 
sexo unidas en matrimonio o concubinato. Parecen decididos a avanzar en materia de derechos. 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “SCJN: una de cal por mil de arena” 
Ayer fue un día histórico en la permanente lucha por los derechos de las mujeres. La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) otorgó el amparo promovido por el Grupo de Información en Reproducción 
Elegida (GIRE) en contra de cuatro artículos del Código Penal Federal (CPF) que mantienen sanciones de cárcel 
para las mujeres que recurren al aborto. Con la declaración de inconstitucionalidad de los artículos 330, 331, 332 
y 333 del CPF, los cuales datan de 1931, no sólo deberá eliminarse definitivamente el delito de aborto, sino que 
las instituciones de salud pública federales quedarán obligadas a proveer de manera gratuita las atenciones 
pertinentes para la interrupción voluntaria del embarazo… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Aborto” 
La Primera Sala de la Suprema Corte decidió ayer, por unanimidad, que la prohibición del aborto en el Código 
Penal Federal es inconstitucional porque es contraria al derecho a decidir de las mujeres. Es una decisión muy 
importante. Los Congresos locales y federal tendrán que legislar en ese sentido, a pesar de su reticencia. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas -versión digital-) “ILE depende del Legislativo” 
Con la decisión de la Suprema Corte de derogar el delito de aborto a nivel federal está en la cancha del Legislativo 
hacer realidad la Interrupción Legal del Embarazo en todo el país para antes de que culmine el actual periodo de 
sesiones, aunque también hay quienes ven la posibilidad de una omisión legislativa, como ha pasado en otros 
temas polémicos, como los nombramientos del INAI. ¿Será?  
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Resquicios” 
En medio del vendaval de la encuesta de Morena, no debe pasar por alto que la Corte despenalizó el aborto a 
nivel federal. La decisión obliga a las instituciones de salud pública a prestar el servicio e impide que el personal 
médico pueda ser criminalizado por practicarlo. 
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Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
… Por inconstitucional, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia acordó despenalizar el aborto que 
establece el Código Penal Federal, por violar derechos humanos de las mujeres y personas con capacidad de 
gestar, al otorgar amparo al Grupo de Información en Reproducción Elegida. 
 
Opinión/Trascendió Puebla (Milenio Diario Puebla -versión digital-) 
Que los integrantes del Congreso del Estado terminaron por hacer el ridículo al haber aplazado con justificaciones 
absurdas la despenalización del aborto. Los que se decían ser de izquierda, terminaron por ser los más 
conservadores. Y es que resulta que la SCJN aprobó que el derecho a la suspensión del embarazo es legal a nivel 
federal gracias a un amparo promovido por el Grupo de Información en Reproducción Elegida (GIRE), con lo cual 
se establece que todas las mujeres y personas con capacidad de gestar, podrán acceder a servicios médicos en 
el IMSS, el ISSSTE o cualquier institución federal de salud. Los morenistas, petistas y los del Verde Ecologista 
poblanos, seguro se están flagelando en este momento. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Norma Piña, Presidenta de la Corte, tenía claro desde hace meses que una de las formas de venganza de la 
autodenominada 4T vendría por la vía del presupuesto. No tomó por sorpresa al Poder Judicial, pues. Y ahora 
explicó el sentido de los fideicomisos, por ejemplo, uno de ellos que es el que critica el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, es para pensiones de jubilados, pero se trata de personal operativo y no de los Ministros en 
retiro. La batalla apenas comienza. Saquen las palomitas. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “En riesgo, 63% de los Juzgados y 69% de los Tribunales” 
El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, presentó finalmente la reforma que plantea quitarle 
al Poder Judicial 20 mil millones de pesos al desaparecer 13 fideicomisos. El golpe significa perder ocho años de 
avances en las capacidades institucionales de ese poder… Un análisis del Consejo de la Judicatura Federal, que 
lidera la también Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, da cuenta de que 
se perdería 35% del empleo en ese Poder. Desaparecería 63% de los Juzgados de Distrito y 69% de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, poniendo en riesgo la atención de más de 3 millones 541 mil asuntos, que implican la 
defensa de la dignidad de las personas, su patrimonio, familia, trabajo y desarrollo…  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Desarmador” 
La propuesta para recortar el presupuesto del Poder Judicial de la Federación presentada por el coordinador de 
la bancada de Morena, Ignacio Mier, busca eliminar 13 de los 14 fideicomisos que operan, tanto en la Suprema 
Corte como en el Consejo de la Judicatura, a cargo de Norma Piña. El recorte sería superior a los 22 mil mdp, 
como lo adelantó Excélsior en su edición del lunes. Sin embargo, sigue pendiente la explicación por parte del 
legislador de las cifras concretas que este ajuste implicaría. No esperen mucho, si algo se le da, es la opacidad. 
Experto en trabajo sucio, ahora busca desmantelar instituciones. ¿Lo van a dejar?  
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “3. Recorte” 
López Obrador dijo ayer que él no podía recortar el presupuesto de la Corte, como había dicho, de 15 mil a 25 
mil millones de pesos. Pero ya instruyó a Ignacio Mier, quien ya declaró que les recortará ese recurso. Faltaba 
más, lo que diga el Presidente. 
 
Opinión/Julio César Moreno (El Heraldo de México) “Poner fin a casta dorada del PJF, el objetivo” 
Uno de los problemas que se generan cuando no se tiene contacto con el pueblo es que, además de que se 
ignoran las necesidades de los ciudadanos, se desconoce el verdadero significado de austeridad y justo eso es lo 
que le pasa al Poder Judicial federal, al aferrarse a sus privilegios y excesos. Tan es así que hace unos días, la 
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Presidencia de la Suprema Corte Justicia de la Nación solicitó para el próximo año un aumento de 4% a su 
presupuesto anual y advertía que si no se cumplía con dicho incremento, se ponía en riesgo la justicia en el país… 
 
Opinión/Jesús Héctor Muñoz Escobar (24 Horas-versión digital-) “Diputado Rubén Moreira; del PRI no avalará 
algo que debilite al Poder Judicial; se requiere que su presupuesto se apruebe en los términos que lo envíe” 
El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador de la bancada priísta, afirmo que el PRI no aprobará algo que 
debilite al Poder Judicial; al contrario, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) requiere que su 
presupuesto se apruebe en los términos que lo envíe. Además, los Tribunales locales requieren 40 mil millones 
de pesos, entre otras cosas, para instrumentar el nuevo sistema de justicia en materia civil: el Código de 
Procedimientos Civiles… Manifestó su apoyo a la Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña Hernández, 
asimismo, reiteró que se debe aprobar un presupuesto suficiente y no retirar los fideicomisos. Además, aclaró, 
los fideicomisos creados por el Poder Judicial no son ilegales, son a partir de las funciones que tiene la Corte. 
Entonces, la propuesta del PRI es: no debilitar a la Corte en ninguna de sus dimensiones. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “¿Volarán la línea de defensa de nuestros derechos?” 
Ignacio Mier, coordinador de los diputados morenistas anunció que eliminarán 14 fideicomisos del Poder Judicial 
cuyos fondos suman 20,000 millones de pesos y, pese a las negativas presidenciales como buen feligrés cumple 
con la consigna presidencial. La Suprema Corte de Justicia aduce que los fideicomisos no se integran con recursos 
procedentes del Presupuesto de Egresos de la Federación y que cubren pensiones y necesidades de mandos 
medios y personal operativo, entre otros fines. Obsequioso, Mier, prueba que él no será quien contradiga la falaz 
y vindicativa narrativa presidencial y que, con tal de ganar la candidatura de Puebla, no le importa iniciar la 
demolición del Poder Judicial, última línea de defensa de nuestros derechos ciudadanos ante las pulsiones 
autoritarias del oficialismo. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
… Por cierto que la bancada de ese partido en la Cámara de Diputados presentó la iniciativa presidencial que 
propone recortar ¡20 mil millones de pesos! al presupuesto del Poder Judicial, que es la exigencia del Titular del 
Poder Ejecutivo para “castigar” a Ministros, magistrados y jueces, a los que a diario acusa de mil cosas, entre 
ellas, ganar más que él… 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital-) “Política Cero” 
… Mi Marche hubiera ganado mucho rating si, en vez de irse contra Claudia, se hubiera lanzado contra Xóchitl y 
todas sus barbajanadas. Por eso, verlo hoy alegándole al ampáyer, armando jaleo para sacar raja, metido en una 
narrativa como de Pedro Ferriz y casi pidiendo más presupuesto para la señora Piña, está muy gacho para el final 
de una carrera brillante, digna, chingona, que se va desbarrancando. Más cuando lo apoya Xóchitl en forma de 
faux pas. 
 
Opinión/Julio Patán (24 Horas -versión digital-) “Pinochet y Norma Piña” 
Una de las enseñanzas de este sexenio es la cantidad de cosas que pueden estar mal en un cartón. Lo digo por la 
ramplonada que publicó el otro día Helio Flores: “Piñache”, tituló al intento de equiparar a la Ministra Norma 
Piña con el dictador chileno. Son varias las cosas que se podrían decir sobre la caricatura en cuestión. Por 
ejemplo, que un profesional del gremio debería darse cuenta de que está en uno de sus momentos creativos 
más bajos cuando la única forma de desacreditar a quien entiende como un enemigo de su líder es ponerse a 
hacer referencias obvias a los malos de la historia… Helio Flores nos pretende convencer de que la Ministra 
Presidenta intenta dar un golpe de Estado por la vía legal y de que eso justifica dibujarla como al generalote 
chileno. Bueno, por supuesto que no hay golpe de Estado… Limitémonos, pues, a decir que el esperpento 

https://www.efinf.com/clipviewer/1d2697131fb9b313e9d363a48cdf8de6?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1d2697131fb9b313e9d363a48cdf8de6?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/11825c0aeb2a01f46a0b19b9fc03e008.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/646cc41e59b6e3cf44786c6c3c3522cc.pdf
https://www.milenio.com/opinion/jairo-calixto-albarran/politica-cero/marchelo-en-picada
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d8e3c14a9ffe28a03b0cc1376b76ebed.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 33 
Volver al 

índice 

pinochetista de la semana no será recordado como lo peor del caricaturista oficialista. A Helio Flores lo salva de 
esa etiqueta el colega que equiparó a Alazraki y a Hitler. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Sentencias sacramentales” 
En estos días resulta común escuchar a juezas, magistrad@s y ministr@s de la SCJN expresar el colapso que vive 
el PJF frente a la inconcebible carga de asuntos que reciben los órganos jurisdiccionales -más de un millón cada 
año-. Distintas voces plantean la creación de más órganos jurisdiccionales, otras proponen hacer una reingeniería 
de los medios de control de constitucionalidad, y otras tienen la visión de crear un Tribunal Constitucional y 
dejar a la Corte como órgano de casación, por ejemplo. Estas soluciones no dependen directamente del PJF, sino 
de los Poderes -Ejecutivo y Legislativo- que tienen competencia constitucional en el ámbito de producción de las 
leyes necesarias para que estas u otras modificaciones tengan lugar. Sin embargo, hay una salida que sí depende 
directamente de los órganos del PJF, y que pudiera ser adoptada a corto y mediano plazo, consistente en el 
abandono de las sentencias sacramentales y la adopción de un nuevo modelo de resoluciones breves, bien 
motivadas y con lenguaje ciudadano que dinamice la justicia, aligere las funciones judiciales internas y permita 
a las personas entender de mucho mejor manera qué se decidió en su asunto y por qué.  
 
Opinión/Héctor López Ruiz (Milenio Diario -versión digital-) “Reflexiones sobre las elecciones” 
Algunos puntos para reflexionar y analizar sobre el proceso de la 4T y del Frente Amplio Opositor, quienes en 
estos días definieron sus candidatos, son:.. 7. Por último, como resultado de los procesos adelantados tanto de 
la 4T como del Frente Amplio Opositor, México está cada vez más cerca de tener por primera vez en su historia 
una mujer Presidenta. Y es que no es cosa menor, puesto que hemos sido testigos del empoderamiento de las 
mujeres en puestos clave como la Presidencia de la Suprema Corte, las presidencias de las Cámaras de Diputados 
y Senadores, así como organismos constitucionales como la CNDH, INAI y el INE y por supuesto importantes 
carteras dentro del gabinete federal como lo son las Secretarías de Gobernación, Educación y Seguridad entre 
otras; México se merece tener una presidenta que gobierne el país para el bien del pueblo mexicano. 
 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “El México real vs nueva Dinamarca 
Definidas quedaron las candidatas que se enfrentan por la Presidencia en 2024: Xóchitl Gálvez, por parte del 
Frente Amplio por México… y Claudia Sheinbaum, de lado del Presidente Andrés López Obrador… Sus propuestas 
quedarán limitadas a los designios del actual Presidente, que no son más que exterminar los contrapesos: 
reformar las instituciones electorales y el Poder Judicial para que los consejeros y Ministros sean electos por 
voto ciudadano; construir más refinerías, y entregar la Guardia Nacional a la Sedena… 
 
Opinión/Mario Patrón (La Jornada) “Cinco años de Gobierno: un balance” 
El viernes pasado, el Presidente Andrés Manuel López Obrador presentó su quinto Informe de Gobierno en 
Campeche… El discurso del Presidente en su quinto Informe incluyó un nuevo señalamiento al Poder Judicial, 
que se suma a los ataques precedentes dirigidos a estigmatizar a los organismos autónomos, lesionando con ello, 
una vez más, el principio de División de Poderes y el necesario balance de pesos y contrapesos imprescindibles 
para la salud democrática. INE, INAI, CNDH y Conahcyt son algunos de los organismos cuya capacidad de 
incidencia se ha visto mermada tanto por las descalificaciones en su contra como por el sistemático recorte 
presupuestal… 
 
Opinión/Magistrado Miguel Bonilla López-Agenda Judicial (La Jornada) “Independencia judicial y actores 
políticos” 
La independencia judicial es el grado en que los jueces deciden de acuerdo con su propia certeza sobre los hechos 
y con su propia convicción sobre el derecho, libres de toda coerción, castigo, interferencia, adulación o amenaza 
proveniente tanto de autoridades políticas como judiciales e incluso de particulares. Ello sirve a los justiciables a 
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obtener resoluciones fincadas exclusivamente en el derecho y no derivadas de elementos ajenos y perniciosos 
Permite a los jueces estar ciertos de que sólo resolverán según su propio criterio. Sin independencia, no hay 
justicia… 
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MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Juez en Aguascalientes prohíbe distribución de libros de texto (La Jornada) 
El juez Quinto de Distrito en Aguascalientes, Guillermo Baltazar y Jiménez, otorgó un amparo definitivo al 
Frente Nacional por la Familia (FNF) para que no se distribuyan los nuevos libros de texto gratuitos en las escuelas 
del estado. Alan Capetillo Salas, abogado y vocero de la FNF, dio a conocer que el togado notificó al Instituto de 
Educación de Aguascalientes (IEA) que esta situación se avaló con el amparo 752/2023-VII-2, de cuya resolución 
La Jornada tiene copia. 
 
ACUERDOS 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación) 
Acuerdo General 18/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y 
cumplimiento de los juicios de amparo en los que se reclame, de autoridades del fondo de pensiones de los 
trabajadores al servicio del estado de Nayarit, la omisión de dar contestación a peticiones relacionadas con la 
práctica de una auditoría selectiva al citado fondo y requerimientos diversos derivados de ello, por parte de los 
Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad 
de México. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona diversas disposiciones 
relativas a las vacaciones de los Juzgados de Distrito. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones en relación con la armonización normativa derivada de la reestructuración y fortalecimiento de las 
áreas administrativas adscritas a la Secretaría General de la Presidencia. 
 
DESFALCO A SEGALMEX/DELITOS FISCALES 
En libertad, empresario ligado al fraude en Segalmex (La Jornada -espacio en contraportada-) 
El empresario Ricardo José Lambretón López Ostolaza, procesado por los desvíos de recursos en Seguridad 
Alimentaria Mexicana (Segalmex), salió de la cárcel al haber obtenido en un día la suspensión de plano en un 
juicio de amparo contra su reclusión. Lambretón salió del penal del Altiplano el pasado 17 de agosto en 
cumplimiento de la orden judicial, según una notificación del penal a un juez federal del Estado de México. (El 
Universal) 
 
COMPRA ILEGAL DE SUSTANCIAS CONTROLADAS 
Anestesiólogo seguirá proceso en libertad, peto sin salir de BCS (24 Horas -versión digital-) 
Durante su segunda audiencia, la cual duró más de ocho horas, el juez de Control, Alfonso Olachea, vinculó a 
proceso al anestesiólogo acusado por la presunta compra ilegal de fentanilo de uso médico, la madrugada de 
ayer. En el Centro de Justicia Penal Federal en La Paz, en Baja California Sur, la autoridad determinó que Gustavo 
Darwin podrá seguir su proceso en libertad -el cual durará cuatro meses- pero le aplicó medidas cautelares como 
15 mil pesos de multa, no podrá salir del estado y del país, y tampoco recetar medicamentos a pacientes. 
(Reforma) (Basta!) 
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Se ampara Xóchitl Gálvez (El Heraldo de México) 
La senadora y coordinadora del Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez, promovió un amparo para que no se 
publique su información personal por alguna autoridad. En entrevista a medios, la legisladora panista detalló que 
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el amparo es para que no hagan pública la información sino hay un proceso legal de por medio. “Es un amparo 
contra la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México por andar publicando datos privados", dijo. (La Razón 
de México) (Edomex Al Día) (Unomásuno -versión digital-) 
 
TRASLADO DE PENAL/PROCESO JUDICIAL IRREGULAR 
Juzgado Federal otorga nuevo amparo al fiscal (La Prensa) 
La justicia federal le otorgó el amparo que promovió el fiscal de Morelos Uriel “N” el pasado 4 de septiembre en 
contra de una serie de puntos en los cuales se incluyen actos de incomunicación, desaparición forzada, 
extradición, etcétera, luego de su reclusión en el penal federal del Altiplano en el Estado de México. Con esto, 
las autoridades no podrán limitar que el fiscal de Morelos esté en comunicación con sus abogados y familiares 
en el penal que se encuentre recluido, además de que obliga al Reclusorio Sur Varonil a verificar si se encuentra 
o no en este lugar y en caso de que no se deberá establecer el lugar de ubicación del imputado. (Excélsior) (La 
Jornada) (24 Horas -versión digital-) (Ovaciones) 
 
CASO JUAN COLLADO 
Juan Collado, cerca de obtener su libertad (ContraRéplica) 
El abogado Juan Collado Mocelo está a punto de recobrar su libertad, ya que en la noche del martes, un juez 
federal revocó la medida de prisión preventiva que se le había impuesto en el proceso penal en su contra por el 
delito de defraudación fiscal, por un total de 36.7 millones de pesos. El juez de Control del Reclusorio Norte, 
Gustavo Aquiles Villaseñor retiró la prisión preventiva justificada al litigante, en su lugar le impuso las medidas 
cautelares consistentes en la portación de un brazalete electrónico, la entrega de pasaporte y el pago de una 
fianza de un millón de pesos. (Diario de México) (Basta!) (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital) 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
“Engañaron al testigo que me acusa”: Nieto (Milenio Diario) 
Santiago Nieto, ex titular de la UIF, difundió imágenes y un audio de la supuesta conversación del testigo clave 
en ocho denuncias en su contra… “Pagaron el viaje de un ex funcionario de la UIF a Nueva York. Lo llevaron 
engañado para una entrevista de trabajo. La ausencia absoluta de ética de su equipo jurídico”, escribió… El 
martes, la defensa de García Cabeza de Vaca se dijo confiada de que Nieto comparecer ante un juez por extorsión 
y fabricación de delitos financieros. 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Biden pide documentar violaciones al T-MEC (El Economista -espacio en primera plana-) 
La administración del Presidente Joe Biden pidió a empresas que documenten violaciones al Tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) en el sector de energía para dar continuidad a un proceso de solución 
de controversias con México al respecto… En contrapunto, en agosto pasado, la secretaria de Economía, Raquel 
Buenrostro, declaró que “se desactivó” la posibilidad de que se levantara un panel de solución de controversias 
de Estados Unidos y Canadá contra México en materia energética… En febrero de este año, Buenrostro reiteró a 
El Economista su visión. Dijo que no había materia de conflicto con Estados Unidos y con Canadá, pues las 
reformas a la Ley de la Industria Eléctrica estaban suspendidas por el Poder Judicial debido a los juicios de 
amparo interpuestos por diversos afectados. 
 
DERECHO A LA SALUD/IMPUGNACIÓN DE POLÍTICAS DE SALUD PÚBLICA/SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
Piden solucionar crisis por desabasto de medicamentos (El Universal) 
Por el desabasto de medicamentos para enfermedades siquiátricas que lleva varios meses en el país y afecta a 
miles de pacientes, los diputados panistas Carmen Rocío González Alonso y Éctor Jaime Ramírez Barba 
propusieron que la Cámara de Diputados exhorte enérgicamente al Presidente Andrés Manuel López Obrador 
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para que resuelva dicha crisis de salud… La propuesta panista señala que pese a un amparo a favor de Psicofarma, 
la Cofepris ha frenado la entrega de fármacos para tratar padecimientos mentales, por lo que “la federación 
debería de estar trabajando en nuevas opciones para contrarrestar el desabasto de los diversos medicamentos 
para combatir los trastornos mentales. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Dan 4 años de prisión domiciliaria 2 ex funcionario de la Benito Juárez (La Jornada) 
El ex director jurídico y de Gobierno de la actual alcaldía Benito Juárez Luis Vizcaíno Carmona se convirtió en el 
segundo funcionario de esa demarcación en ser sentenciado por enriquecimiento ilícito, en un procedimiento 
abreviado en el que recibió por parte de la autoridad judicial una condena de cuatro años de prisión domiciliaria, 
informó la Fiscalía General de Justicia (FGJ)… Por otra parte, se informó que agentes de la Policía de Investigación 
trabajan en la localización de Adelaida N, directora general de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de Benito 
Juárez de 2019 a 2022, quien se encuentra evadida de la acción de la justicia… la misma fiscalía confirmó que la 
acusada salió libre desde julio del penal femenil de Santa Martha Acatitla, luego de obtener un amparo del 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en la Ciudad de México contra el dictamen del juez de Control del 
Sistema Procesal Acusatorio adscrito a la unidad 12 del Poder Judicial. 
 
Acepta Luis Vizcaíno colusión inmobiliaria (Reforma) 
Luis Vizcaíno, ex director general Jurídico y de Gobierno en la Benito Juárez, aceptó que se enriqueció ilícitamente 
a través de actos de corrupción inmobiliaria en la alcaldía durante su cargo, por lo que le dictaron sentencia 
condenatoria… Ulises Lara, vocero de la Fiscalía General de Justicia (FGJ). Señaló que con ello se resuelve que no 
se violó la presunción de inocencia de Vizcaíno, como argumentó ante un juez al ampararse cuando fue vinculado 
a proceso. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Imparable, la extradición de Ovidio a EU (El Independiente) 
Durante su ratificación ante el Pleno del Senado de la República la titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
(SRE), Alicia Bárcena, fue cuestionada por la prensa sobre la situación de Ovidio Guzmán (hijo de “El Chapo”), 
quien ha presentado diversos recursos y amparos para evitar su traslado a Estados Unidos. 
 
DEFENSA DE AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
Acusan maniobra de 4T contra UAS (Reforma) 
Mediante cambios a la Ley de Educación Superior, el Gobierno del morenista Rubén Rocha pretende tomar el 
control de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), que maneja un presupuesto de seis mil millones de pesos 
al año, alertó el sindicato de esa casa de estudios… La Universidad y el sindicato promovieron un amparo contra 
la ley y obtuvieron una suspensión el pasado 4 de marzo contra sus efectos, por lo que, por ahora, las acciones 
del Gobierno estatal están congeladas. 
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DE PUEBLOS ORIGINARIOS/FABRICACIÓN DE DELITOS 
Delitos fabricados y amenazas de muerte para Patricia Gonzalez, dirigente del panteón San Gregorio (La 
Crónica de Hoy) 
En una lucha por preservar las tradiciones del panteón San Gregorio Atlapulco y no permitir que el Gobierno de 
la Ciudad de México convierta el cementerio en un camposanto civil, grupos delictivos y el Gobierno de la alcaldía 
Xochimilco han amenazado de muerte y creado carpetas de investigación con imputaciones falsas hacia Patricia 
González, administradora del panteón, con la finalidad de que ceda todos los derechos y abandone el cargo… 
Patricia es víctima de amenazas de muerte que ninguna autoridad está dispuesta a atender, aunque ha sostenido 
varias mesas de diálogo con el Gobierno central…  “Mi abogado presentó ante la fiscalía y en los Tribunales 
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algunos amparos para protegerme, pero nunca llegaron a manos de la alcaldía, son documentos que se 
perdieron… hago responsable al alcalde y a toda la administración de Xochimilco de lo que me pase a mí y a mi 
familia, en la carpeta de investigación de la fiscalía dice que mi modus operandi es sacar a todos los integrantes 
del comité; este panteón es del pueblo”, declaró. 
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Conahcyt desacredita a estudiantes en tanto exhibe opacidad ante el INAI (La Crónica de Hoy) 
Tras las manifestaciones, toma simbólica de las instalaciones y cierre de Insurgentes a la altura de las oficinas del 
Consejo Nacional de Humanidades Ciencia y Tecnología (Conahcyt)… la dependencia de Gobierno emitió un 
comunicado… Calificó la cobertura de los medios de comunicación como “sesgada” y a manifestantes “con 
interés partidista contrarios al Gobierno (...) quienes han manipulado la información con fines políticos, también 
probablemente por intereses de control o de recaudación de recursos so pretexto de defender los posgrados. 
Incluso se han integrado algunos grupos de abogados que buscan sacar provecho monetario ofreciendo el apoyo 
de despachos jurídicos para promover amparos, para lo cual solicitan ocho mil pesos o más a cada uno de las y 
los estudiantes asistidos”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Relación cordial con el nuevo Gobierno mexiquense, afirma el magistrado Ricardo Sodi (Diario Imagen) 
El presidente del Poder Judicial del Estado de México, Ricardo Sodi Cuéllar, dio a conocer que ya tuvo 
acercamiento con el equipo de la gobernadora electa Delfina Gómez Álvarez y que ha sido una relación muy 
cordial. En entrevista, el magistrado presidente indicó que habrá una estrecha colaboración con el nuevo 
Gobierno y que siempre contará con la cercanía y la colaboración institucional del Poder Judicial. 
 
Vinculan a proceso a “EI Macero” (La Prensa) 
Jesús Eduardo “N”, alias “El Macero” fue vinculado a proceso, por lo que permanecerá en el Reclusorio Norte, 
por su probable participación en los delitos contra la salud, en su modalidad de narcomenudeo; portación de 
arma de fuego de uso exclusivo de las fuerzas armadas, y cohecho. 
 
A juicio, profesor del CCH Naucalpan acusado de violación (El Universal) 
NAUCALPAN, Estado de México.- Juan Manuel, quien se desempeñaba como profesor de educación física en el 
Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH) Naucalpan, de la UNAM, fue vinculado a proceso por un juez, luego de 
que personal de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México (FGJEM) acreditó su posible intervención en 
el delito de violación en agravio de una alumna de 15 años. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El Poder Judicial será llevado a Tribunales” 
Nos dicen que ante la negativa del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) para pagar los servicios de la empresa 
Ingeniera y Control de Proyectos, S. A., (Incopsa), que construyó el edificio sede en Colima hace 4 años, y no 
obstante que existe un finiquito firmado por todas las partes, la compañía constructora demandará ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos al Poder Judicial, la máxima autoridad judicial del país. De 
manera sistemática, aseguran, el CJF se niega a pagar. Nos aseguran que años atrás la empresa pudo haber 
cobrado por sus servicios, sin embargo, se negó a pagar un “moche” para recibir sus honorarios. 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “Los servicios periciales: pilares invisibles de la justicia” 
En el sistema de justicia penal, es frecuente dirigir nuestra atención hacia jueces, fiscales, policías o defensores. 
Sin embargo, existe un eslabón fundamental que a menudo pasa desapercibido en la discusión pública sobre el 
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sistema de justicia: los servicios periciales. Su labor es esencial para el esclarecimiento de los hechos y la 
búsqueda de la verdad en los procedimientos penales. Según datos del INEGI, al cierre de 2022, sólo 10,900 
personas ejercen la función de peritos en el país, una cifra claramente insuficiente para hacer frente a la enorme 
carga de casos que se procesan diariamente en las fiscalías y Tribunales nacionales… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Cada quien en su lugar” 
Luego de que la defensa del ex gobernador de Tamaulipas Francisco García Cabeza de Vaca afirmó tener 
confianza de que Santiago Nieto, ex titular de la UIF, comparecerá ante un juez por los delitos de extorsión, 
recursos de procedencia ilícita y fabricación de delitos financieros, el ex funcionario difundió una conversación 
por WhatsApp del testigo en su contra, que argumenta que sólo quiso quedar bien para un empleo, para hacer 
ver mal al equipo del ex mandatario. Nieto afirmó que “si yo fuera el fiscal de Tamaulipas, (Cabeza de Vaca) 
estaría en la cárcel. No se equivoquen. Es un prófugo de la justicia”. Por algo… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
AHMSA obtuvo de un juez de Monclova, Oscar Tercero Cadena, el “aseguramiento” de varios inmuebles de quien 
fuera el director de Recursos Humanos, Fernando Monroy Guajardo. Para ello, durante julio montaron un show 
con la ayuda de la fiscalía local para fijar sellos. En uno dejaron encerrada e incomunicada a la cuñada de Monroy, 
bajo la amenaza de abrirle una carpeta de investigación en caso de quebrantarlos. Ello dio lugar a que la jueza 
Cuarto de Amparo de esa misma ciudad le diera tres horas al juez que la emitió para que cesara la 
incomunicación al interior del inmueble. Monroy, que ya se amparó contra los aseguramientos… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
No hay ningún juicio contra Rosario Robles por la venta de terrenos en la Bahía de San Quintín… De entrada, no 
fue la Secretaría de Desarrollo Agrario la que fijó el precio y cobró, sino la Secretaría de Hacienda… Lo que sí se 
inició en el sexenio pasado fue su regularización… Los beneficiarios son cien familias que viven de la pesca del 
ostión… Lo que sucedió fue que un par de familias influyentes en esa región de Ensenada, los Orendáin y los 
Manzanera del Campo, argumentaron que dichos terrenos se sobreponían a los suyos. Llevan años litigando el 
caso. A la fecha la Secretaría que ahora lleva Román Meyer ya rindió un informe en donde demuestra que los 
quejosos no tienen la razón. Los juicios de amparo se ventilan en los Tribunales Octavo y Noveno de Distrito en 
Materia Administrativa de Baja California. 
 
Opinión/Marielena Hoyo Bastien (La Crónica de Hoy) “Animalidades...” 
… al estar en plena temporada de cohetes y cohetones que tanto afectan a menores con autismo y a los lomitos, 
por primera vez en la historia del país se conoció de la promoción de un amparo directo presentado por el 
Despacho Va por sus Derechos-Susana Ramírez, que buscando la suspensión definitiva del uso de pirotecnia 
durante los festejos patrios en el Zócalo obtuvo la negativa por parte del juez Francisco Javier Rebolledo Peña, 
perdiéndose con ello la oportunidad de sumar, aunque sea en aras de evitar la peligrosa contaminación 
ambiental que provocan tales artilugios en la capital mexicana. La lucha se hizo, igracias! 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Restaurantes 200 permisos” 
Aunque el rubro restaurantero gradualmente se ha recuperado tras el golpe por la pandemia, será quizá hasta 
2024 cuando logre remontar el nivel de facturación del 2019… Recién el gremio tuvo que pelear por la Ley para 
el Control del Tabaco y el nuevo reglamento que emitió Salud de Jorge Alcocer, que restringe al 100% fumar 
inclusive en zonas habilitadas exprofeso. Llovieron amparos y la propia cámara logró una suspensión definitiva, 
en un asunto aún no superado… 
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PAQUETE ECONÓMICO 2024/ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Tijera al PJ afectaría a empleados del TEPJF (El Financiero) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) no tiene participación en el cuestionado recorte 
de 21 mil millones de pesos del Poder Judicial de la Federación (PJF), dijo el magistrado Reyes Rodríguez 
Mondragón. En entrevista con El Financiero, aseguró que el TEPJF al día de hoy no hace aportaciones ni se 
beneficia de ningún fideicomiso, por lo que un posible recorte en ese rubro no afectaría a la institución. Dijo que 
el TEPJF tiene dos fideicomisos, uno inactivo y otro para gastos médicos mayores de empleados, al cual no se 
han hecho aportaciones desde 2018. Janet de Luna, directora de Recursos Financieros del TEPJF, explicó que el 
primer fideicomiso es un fondo mixto con España, cuyo titular es la Secretaría de Hacienda. 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/EDOMEX Y COAHUILA/REFORMA ELECTORAL 
AMLO vulneró norma electoral, confirma TEPJF (La Crónica de Hoy) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó este miércoles, por 
unanimidad, la resolución que fue emitida por la Sala Regional Especializada en la que se subrayan infracciones 
cometidas por el Presidente López Obrador, al expresar en su conferencia matutina del 27 de marzo de 2023, un 
llamado a no votar por la oposición, lo que esta denominó como Plan C, lo que vulneró los principios de 
imparcialidad, neutralidad y equidad en la contienda, uso indebido de recursos públicos y por no acatar la medida 
cautelar ordenada. (La Jornada) 
 
Confirman en Coahuila triunfo de M. Jiménez (24 Horas -versión digital-) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó, por unanimidad de 
votos, la validez de la elección de gobernador de Coahuila, en la que resultó ganador Manolo Jiménez. Durante 
la sesión de este miércoles, se confirmó la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Coahuila y la entrega de 
la constancia de mayoría al gobernador electo.  
 
PROCESO ELECTORAL 2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Arranca el proceso electoral más grande (Excélsior -espacio en primera plana-) 
A partir de hoy, al iniciar el año electoral, las y los aspirantes a cargos de elección popular no podrán hacer 
proselitismo que signifiquen actos anticipados de campaña, pues la ley permite negarles la candidatura a quienes 
vulneren la equidad en la contienda… El INE tendrá menos de dos meses (mediados de julio) para subir al Consejo 
General los dictámenes de fiscalización de las campañas para que se aprueben y sean tomados en cuenta por el 
Tribunal Electoral para depurar la votación válida para diputaciones y senadurías, así como calificar la elección. 
Más información sobre el tema: (El INE ordena el retiro de pegatinas en el transporte público y mensajes en red 
social X/La Jornada) (Marcelo Ebrard podría ir como independiente/Basta!) 
 
14º FERIA NACIONAL DEL LIBRO JURÍDICO/PRESENCIA DE MAGISTRADO 
Feria Nacional del Libro Jurídico del PJ-CDMX (Unomásuno -versión digital-) 
La 14º Feria Nacional del Libro Jurídico del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), encabezado por el 
magistrado Rafael Guerra Álvarez, representa el conocimiento de las leyes que aviva y genera la esperanza de 
una sociedad en la que se respetan los derechos, afirmó el magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Felipe Fuentes Barrera, en la presentación de la segunda edición de la obra 
Anatomía de la norma jurídica: giro semiótico trascendental, del académico Enrique González Cerecedo. (Diario 
Imagen -espacio en primera plana-) 
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OPINIÓN SOBRE TEPJF 
 
Opinión/Arístides Rodrigo Guerrero García (El Heraldo de México -versión digital-) “El derecho a entender el 
derecho” 
“Se sobresee por quedar sin materia”, “se desecha de plano”, “fundados pero inoperantes los conceptos de 
violación”. Las anteriores son expresiones utilizadas de manera regular en documentos jurídicos, principalmente 
sentencias, para cuya comprensión la persona a quien va dirigido se ve en la necesidad de acudir a un abogado 
o abogada, con la intención de “traducir” el significado... El derecho de acceso a la justicia se encuentra 
reconocido en el artículo 17 de la Constitución federal, pero para hacerlo efectivo es indispensable que las 
autoridades “simplifiquen el derecho”, a efecto de que cualquier persona pueda entender el documento 
respectivo sin necesidad de acudir a especialistas… En este sentido, Felipe de la Mata Pizaña publicó 10 ideas 
para juzgadores comprometidos con la justicia abierta, artículo en el que da a conocer diversos aspectos que las 
nuevas sentencias, es decir, aquellas que garanticen el referido derecho, deben considerar, y las cuales se 
precisan a continuación. 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Retos del proceso electoral 2023-2024” 
Con la sesión que hoy celebrará el Consejo General del INE dará inicio el proceso electoral 2023-2024… El INE 
también tendrá que refrendar su legendaria capacidad operativa… Por otro lado, tendrá que garantizarse la 
puntual renovación parcial de la Sala Superior del TEPJF (en octubre terminan su encargo dos de los siete 
magistrados), órgano encargado de calificar la elección presidencial, exorcizando el riesgo de que los 
nombramientos sean usados como un intento de captura política… 
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “#Elecciones2024” 
… Según la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el proceso electoral federal 2023-2024, 
inicia formalmente durante la primera semana de septiembre del año previo a la elección, con sesión solemne 
del Consejo General del INE. Este año es hoy, jueves 7 de septiembre de 2023…. Comprende 4 etapas… Cuarta: 
Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de Presidente electo o Presidenta electa, que inicia al 
resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen interpuesto en contra de dicha elección y 
concluye cuando la Sala Superior del Tribunal Electoral apruebe el dictamen que contenga el cómputo final, la 
declaración de validez de la elección y la de Presidenta electa o Presidente electo… 
 
Opinión/Carlos Pallán Figueroa (Milenio Diario-Suplemento Campus) “Campañas Políticas: Claudia/IV” 
Seguramente, cuando estas líneas vean la luz estará ya definida la candidatura de Morena… Me refiero con ello 
a quien tendrá el eufemístico nombramiento de Coordinadora de la Defensa de la Transformación, subterfugio 
para no violar la Constitución ni la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ya que sólo hasta el 
1 de noviembre deberían iniciarse las precampañas para que los partidos elijan a sus candidatos. Como se 
expresó en los tres capítulos precedentes, este proceso se califica como sui generis, debido a los llamados actos 
anticipatorios de campaña, consentidos por el INE y el Tribunal Electoral, al cual la oposición se sumó con una 
argumentación que pareciera resumirse en la frase de “legítima defensa”… 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Morena: primarias de Estado” 

… Veremos hasta dónde llega la capacidad de Xóchitl para tender la mano a los desencantados de Morena para 
que se sumen al Frente Amplio. Una prueba de fuego les espera a los organismos electorales, a los Tribunales, a 
la prensa libre, a las instituciones encargadas de velar por la legalidad y la vigencia del sistema democrático… 
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Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “¿Y si no es Claudia?” 
… Motivados hasta el final, representantes y observadores ebrardistas venidos de varios estados, se reunieron 
ayer con el ex canciller en un hotel detrás del World Trade Center para repasar lo vivido, sus testimoniales y sus 
reportes en una tarea que podría ser esencial en caso de que se decidiera ir al INE o al Tribunal Electoral o para 
un debate interno. 
 
Opinión/Se Comenta (Milenio Diario Edomex -versión digital-) 
Que por cierto, absorta la opinión pública mexiquense en los resultados morenistas, pasaron inadvertidos varios 
temas políticos de relevancia: destaca que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
revocó el acuerdo del Tribunal local y del IEEM, por el cual se aplicarían los santos óleos a Nueva Alianza del 
Estado de México… 
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POLÍTICA 

Sheinbaum obtiene la candidatura de Morena 

Claudia Sheinbaum ha sido elegida para encabezar la defensa de la Cuarta Transformación y la candidatura 
presidencial en 2024 por Morena, obteniendo el 39.4% de los votos. Marcelo Ebrard quedó en segundo lugar 

con 25.6%, y Gerardo Fernández Noroña en tercera posición con 12.2%. (El Economista) 

 
“¡Habrá presidenta 4T!” 

Claudia Sheinbaum, ex jefa de Gobierno de Ciudad de México, ha sido respaldada por una multitud tras ser 
anunciada como aspirante a la Presidencia de Morena. Llegó al World Trade Center, donde fue felicitada por 

seguidores, familiares y la dirigencia nacional del partido. Milenio Diario) 

 
Ebrard se inconforma y no acude a la presentación 

Marcelo Ebrard abandonó el proceso interno de Morena para la candidatura presidencial 2024, acusando a la 
dirigencia de su partido de ser “cobardes” y de agredir a su equipo. Ebrard y su equipo denunciaron múltiples 

irregularidades en el proceso y solicitaron que se repita. (La Jornada) 

 
Ebrard tunde a cobardes y ve a su partido en modo PRI 

Marcelo Ebrard, miembro de Morena, criticó el proceso de encuesta de su partido antes de conocer los 
resultados, amenazando con aparecer en la boleta de 2024. Ebrard rechazó representar a MC en las elecciones 
presidenciales y pidió que se repusiera el procedimiento de la encuesta debido a inconsistencias reportadas. 

(Milenio Diario) 

 
En vilo, su permanencia en morena tras negarse a participar en actos de resultados, el lunes definiría proceder 

El aspirante a la candidatura presidencial de Morena, Marcelo Ebrard, se negó a participar en la revelación de 

los resultados de la encuesta, acusando fraude y falta de acceso al conteo de votos. (El Financiero) 

 
Cuatro aceptan el proceso 

Tras las elecciones internas de Morena, cuatro de los cinco candidatos derrotados reconocieron la victoria de 
Claudia Sheinbaum. Adán Augusto López, Ricardo Monreal, Manuel Velasco y Gerardo Fernández Noroña 
felicitaron a la ex jefa de Gobierno y se unieron a ella y a la dirigencia nacional de Morena para enfrentar las 

críticas de Marcelo Ebrard. (Excélsior) 

 
Adán López: el pueblo decidió y hay que ir todos juntos a ganar 

El ex titular de Gobernación reconoció y felicitó a su compañera de partido tras obtener el tercer lugar en las 

elecciones, con un 11.18 por ciento de los votos. (La Jornada) 
 
Fernández Noroña, Velasco y Monreal aceptan los resultados 

Claudia Sheinbaum Pardo ha sido nombrada coordinadora nacional de los comités de defensa de la Cuarta 

Transformación, convirtiéndose en la virtual candidata presidencial de Morena, PT y PVEM. (La Jornada) 

 
Los gobernadores de la 4T cierran filas 

Los gobernadores de la 4T respaldaron la encuesta para definir al coordinador de los comités de Defensa de la 
Cuarta Transformación, tras las demandas de Marcelo Ebrard de rehacer el proceso. Afirmaron que el Consejo 
Nacional, el Comité Ejecutivo Nacional, la Comisión de Elecciones y la Comisión de Encuestas han actuado de 

acuerdo con los principios democráticos del movimiento. (Excélsior) 
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Representantes de la oposición acusaron que en el proceso interno de Morena hubo dedazo 

Representantes de la oposición criticaron el proceso interno de Morena, acusando de “dedazo y farsa”. Según 
una comparativa de encuestas, Claudia Sheinbaum lidera las preferencias seguida por Marcelo Ebrard, mientras 

que Adán Augusto López y Fernández Noroña también obtienen apoyo. (El Financiero) 

 
Xóchitl lanza guiños “a los que no les cumplió AMLO” 

La senadora Xóchitl Gálvez invitó a los “millones de decepcionados” por el Presidente AMLO a unirse al FAM. Por 
otro lado, Dante Delgado, coordinador nacional de MC, enfatizó la necesidad de impulsar una nueva alternativa 

para el país rumbo a 2024. (Milenio Diario) 

 
Arranca el proceso electoral más grande 

El INE de México ha iniciado la organización de las elecciones de 2024, donde se elegirán más de 20 mil cargos, 
incluyendo la Presidencia de la República. Los aspirantes a cargos no podrán hacer proselitismo anticipado y las 
encuestadoras y medios de comunicación deberán notificar al INE sobre los estudios demográficos que realicen. 

(Excélsior) 

 
Arranca disputa 

El proceso electoral 2023-2024 en la Ciudad de México comenzará formalmente el 10 de septiembre. Las 
autoridades prestarán especial atención a la reelección de funcionarios y a la novedad del voto de personas en 

prisión preventiva. (Reporte Índigo) 

 
Aprueban a 17 candidatos a Rector de la UNAM 

La UNAM anunció las 17 candidaturas aceptadas para la sucesión de la rectoría, actualmente ocupada por 
Enrique Graue Wiechers desde 2015. La Junta de Gobierno de la UNAM revisó los documentos y determinó que 

17 candidatos cumplían los requisitos establecidos. (ContraRéplica) 
 

ECONOMÍA 

Posponen hasta el 8 de enero reducción de vuelos en AICM 

El Gobierno Federal ha pospuesto la reducción de vuelos en el AICM hasta el 8 de enero de 2024, cediendo a la 
presión de las aerolíneas. La medida, que recortará los vuelos de 52 a 43 por hora, se debe a la saturación en el 

aeropuerto principal del país. (El Financiero) 
 
Extiende el peso racha negativa 

La moneda mexicana registró cinco sesiones consecutivas de pérdidas, acumulando una depreciación de 4.8% 
debido al dinamismo en el sector servicios de Estados Unidos, lo que renovó las preocupaciones inflacionarias. 
Las señales de crecimiento en dicho sector podrían llevar a la Reserva Federal a adoptar una postura más 

restrictiva. (El Financiero) 

 
SAT ha recaudado por auditorías 2.5 bdp en lo que va del sexenio 

El SAT de México ha recaudado 2 billones 512,244 millones de pesos entre 2019 y agosto de 2023, más del doble 
que en la administración de EPN. Esta recaudación se logró mediante auditorías y el programa de eficiencia 

recaudatoria, sin necesidad de acciones judiciales. (El Economista) 
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Pide EU a firmas de energía prepararse por el panel T-MEC 

El Gobierno de Estados Unidos, bajo la administración de Joe Biden, insta a las empresas energéticas 
estadounidenses a preparar declaraciones juradas que documenten cómo las políticas proteccionistas de México 

han dificultado sus inversiones. (Diario de México) 

 
Consolidación del nearshoring durará hasta 20 años falta afinar detalles 

El nearshoring podría consolidarse en México en los próximos 20 años, pero hay desafíos en infraestructura, 
energía y fuerza laboral. Expertos en el BIVA Day 2023 destacaron la necesidad de cooperación entre el sector 

privado y el Gobierno para superar estos obstáculos. (El Financiero) 

 
México, mayor proveedor de EU 

México ha alcanzado un récord en su participación en las importaciones de Estados Unidos, con un 15.5% del 
total en el periodo de enero a julio de 2023. Además, ha permanecido como el principal socio comercial de 

Estados Unidos y el segundo destino de sus exportaciones. (El Economista) 

 
Peso acumula cinco jornadas negativas ante el dólar 

El precio del oro cayó por quinta jornada consecutiva debido al aumento de los rendimientos de los bonos del 
Tesoro y las expectativas de tasas de interés más altas en EE.UU. El alza del dólar y la preocupación por el 
crecimiento mundial también han impulsado los flujos de refugio hacia la moneda estadounidense, encareciendo 

el oro para los inversionistas extranjeros. (El Economista) 

 
Relocalización genera ánimo en comunidad del Tec de Monterrey 

El presidente del Tec de Monterrey, David Garza Salazar, habla sobre cómo la llegada de empresas extranjeras 
en México, como Tesla, está generando entusiasmo y cambios en la educación, incluyendo la creación de nuevas 

carreras. (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

Juez ordena a Texas retirar boyas; Abbott apelará 

El gobernador de Texas, Greg Abbott, ha sido ordenado por un juez federal a remover las boyas fronterizas a lo 
largo del río Bravo. El juez David Ezra no estuvo de acuerdo con los argumentos de Texas de que las boyas eran 

una defensa contra la inmigración ilegal. (El Financiero) 
 
“Dependemos mucho de los trabajadores migrantes” 

Mary C. Ellison, agregada laboral de la Embajada de Estados Unidos en México, admite que existe una escasez 
de mano de obra en algunos sectores de Estados Unidos y que dependen de los trabajadores migrantes. La 
Embajada de Estados Unidos emitió más de 374,000 visas de trabajo a ciudadanos mexicanos en el último año. 

(El Sol de México) 
 
Guatemala condena a 8 años a ex Presidente Otto Pérez por corrupción 
El ex Presidente guatemalteco Otto Pérez Molina (2012-2015) se declaró culpable este miércoles de lavado de 
dinero, cohecho pasivo y fraude en una trama de corrupción acontecida durante su Gobierno, delitos por lo que 
este miércoles fue condenado a ocho años de prisión. (La Crónica de Hoy) 
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Condena a Lula, error histórico, afirma juez 
El Tribunal Supremo de Brasil anuló las pruebas provenientes de confesiones de ejecutivos del gigante 
Odebrecht, implicado en el escándalo de corrupción Lava Jato, y afirmó que la prisión del Presidente Lula, ligada 
a la investigación, fue “uno de los mayores errores judiciales de la historia” del país. (El Sol de México) 
 
Demandan a Trump; buscan inhabilitarlo 
Un grupo liberal presentó una demanda para excluir al ex Presidente Donald Trump de las elecciones primarias 
en Colorado, argumentando que no es elegible para postularse para la Casa Blanca bajo una cláusula raramente 
utilizada en la Constitución de Estados Unidos dirigida a candidatos que han apoyado una “insurrección”. 
(Reforma) 
 
Juez afirma que Trump sí difamó a la escritora 
Un juez federal decidió que Donald Trump es responsable de difamar a la escritora E. Jean Carroll al negar en 
2019 que la hubiera violado, y aseguró que los jurados decidirán únicamente cuánto debe pagar el expresidente 
por concepto de daños y perjuicios. (El Financiero) 
 
Narendra Modi busca liderar el orden mundial pospandémico 

El Primer Ministro de India, en su columna en Publimetro, destaca la importancia de un enfoque global centrado 
en las personas y la necesidad de reformar las instituciones mundiales. Aboga por una acción climática 

complementaria y financiación para los países en desarrollo. (Publimetro) 

 
“Inició colapso climático” 

El secretario general de la ONU, António Guterres, advierte que el colapso climático ya ha comenzado, debido al 
verano más caluroso registrado y el aumento de fenómenos meteorológicos extremos. Guterres insta a los 
líderes a intensificar las acciones para encontrar soluciones al cambio climático y reducir la dependencia de los 

combustibles fósiles. (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

NO HUBO ni se esperaban sorpresas: Claudia Sheinbaum será la candidata presidencial de Morena. La ex jefa del 
Gobierno capitalino recibirá el bastón de mando de la 4T, luego de haber ganado cómoda y holgadamente la 
encuesta oficial y las que se hicieron de respaldo. 

FUE NOTORIO el respaldo sin cortapisas que le brindaron tanto Adán Augusto López como Ricardo Monreal, 
quienes con todo y que no podían disimular la cara de funeral, hicieron gala de unidad y se sumaron desde ya al 
Team Claudia. 

QUEDA ASÍ todo listo para un escenario inédito y sumamente interesante para México, con la morenista Claudia 
Sheinbaum y la aliancista Xóchitl Gálvez contendiendo por la Presidencia de la República. Dos mujeres y un 
camino. 

¿NO MENTIR, no robar y no traicionar? Pues según Marcelo Ebrard, le mintieron con eso de que el proceso sería 
derecho y transparente. Le robaron la esperanza de que no le harían una cochinada. Y, vista su protesta, lo 
volvieron a traicionar sus "compañeros" de Morena. 

LA ACTITUD del ex canciller se ubica entre el desplante de dignidad y el berrinche, dependiendo de las pruebas 
sobre las irregularidades que, según dice, obligarían a que se repitiera el proceso de definición de la candidatura 
presidencial. 

LO QUE iba a ser la gran fiesta morenista terminó manchada con las denuncias de Ebrard de que en la 4T el 
dedazo va... ¡arriba y adelante! 

LA BUENA NOTICIA es que se pospuso para enero de 2024 la reducción de vuelos en el Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México. ¿La mala noticia? Que posponerlo sólo patea el problema poco más de dos meses hacia 
adelante, pero no lo resuelve. 

LA IDEA de la cancelación obedecía al capricho presidencial de rasurar los vuelos en el AICM para ver si así 
lograban darle vida al aeropuerto "Felipe Ángeles". Por más que el Gobierno lo presume como un gran logro, la 
realidad es que el AIFA sigue sin despegar, completamente subutilizado. 

YA SABEN a quién se le ocurrió que eliminando vuelos en el AICM, se irían al AIFA. Pero la idea provocó el rechazo 
de aerolíneas, pilotos y hasta de la calificadora Fitch, que les bajó la nota a los bonos del cancelado NAIM. Y no 
es por hacerle el feo al "Felipe Ángeles", pero los usuarios siguen prefiriendo utilizar un aeropuerto al que sí hay 
cómo llegar y cómo salir, por mencionar uno de sus detallitos. 

HAY QUIENES dicen que en breve Marcelo Ebrard se pondrá la camiseta azul y blanco. Pero no se espanten, que 
no será la del PAN, sino... ¡la del Cruz Azul! (Reforma)  

 
TRASCENDIÓ… 

Que Adán Augusto López Hernández, ex secretario de Gobernación, fue el primero en dar señales de unidad 
entre las corcholatas levantando la mano a Claudia Sheinbaum en el anuncio de su victoria como nueva 
coordinadora. Junto con Gerardo Fernández Noroña, Ricardo Monreal y Manuel Velasco, señaló que deben 
mantenerse unidos, porque esa es la fortaleza del movimiento y porque ahí “no sobra nadie”, todo después de 
conocerse la salida de Marcelo Ebrard y su equipo del proceso. 

Que quien se dijo victorioso en el proceso de Morena fue el petista Gerardo Fernández Noroña, pues acabó en 
tercer lugar, por lo que era de los más felices en el estrado durante el anuncio y de hecho, terminada la contienda, 
se dispuso a rifar uno de los únicos instrumentos que lo acompañaron en sus giras, el Noroñabús. Ricardo 
Monreal, en tanto, se puso a las órdenes de Claudia Sheinbaum y expuso que el movimiento necesita a Marcelo 
Ebrard, aunque fueron notorios su seriedad y el silencio cuando el resto lanzaba vivas al movimiento. 

Que más tardaron los aliados del ex canciller en dar a conocer las primeras quejas del día que en comenzar a 
circular un desplegado en el que los gobernadores militantes y afines a la 4T, con Alfonso Durazo a la cabeza en 
su doble papel de mandatario de Sonora y presidente de la Comisión Nacional de Encuestas de Morena, cerraron 
filas con el proceso. Además, en medio de una comida, el coordinador en el Senado, Eduardo Ramírez, recibió 

https://www.efinf.com/clipviewer/8e3445855f76d40c1f4468faa657744a?file


Columnas Políticas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 50 
Volver al 

índice 

una llamada de alto nivel para pedirle mantener la unidad de la bancada, que procedió en consecuencia con 
excepción, por supuesto, de los integrantes promarcelistas. 

Que quien ya se vio es Clara Brugada, alcaldesa de Iztapalapa y aspirante a la Jefatura de Gobierno, que no 
escatimó elogios a Claudia Sheinbaum. “¡Serás la primera mujer presidenta!”, escribió en sus redes sociales, en 
las que destacó: “eres valiente, honesta, trabajadora, sensible, con una clara definición de izquierda”. Y por 
supuesto defendió el proceso “transparente, objetivo y científicamente inobjetable”. (Milenio Diario)  

 
SACAPUNTAS 

La 4T legitima elección de Claudia 

Respaldó total dio la 4T a la encuesta de Morena que definió a Claudia Sheinbaum como su virtual candidata 
presidencial. Cinco de las seis corcholatas, sus 22 gobernadores y varios legisladores avalaron el proceso y lo 
calificaron como transparente y democrático. También reconocieron el trabajo de la dirigencia de Mario Delgado, 
y del Consejo Nacional, de Alfonso Durazo. Hoy se prevé que el presidente López Obrador dé el aval de calidad 
al proceso. 

Ganó por más de 10 puntos 

Fueron más de 10 puntos de ventaja sobre Marcelo Ebrard los que obtuvo Claudia Sheinbaum en las cinco 
encuestas que se levantaron para ungirla como la depositaria del bastón de mando de la 4T. Pero como Ebrard 
decidió desconocer el resultado, dejó que Adán Augusto se colocara, de facto, en segundo lugar. 

Velasco y Noroña, bien posicionados 

Ganadores indiscutibles resultaron Manuel Velasco, del PVEM, y Gerardo Fernández Noroña, del PT, en el 
proceso de Morena para elegir abanderada presidencial. En las encuestas, ambos quedaron por encima del 
senador Ricardo Monreal, a quien mandaron al sótano, lo que les da un buen capital político para 2024. 

MC voltea hacia las mujeres 

A estas alturas sólo Movimiento Ciudadano, dirigido por Dante Delgado, falta por definir quién será su apuesta 
para la contienda presidencial de 2024. La elección de Claudia Sheinbaum en Morena, obligó al partido naranja 
a pensar también en una mujer. Hablan de la senadora Claudia Ruiz Massieu, Verónica Delgadillo e Ivonne 
Ortega. 

Y que se destapan 

Ayer fue día de destapes en la 4T. Uno fue el gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco. Se destapó como 
aspirante a la jefatura de Gobierno, porque, dice, no sólo es reconocido en México sino en el mundo. Y Santiago 
Nieto, extitular de la Unidad de Inteligencia Financiera, levantó la mano para el Gobierno de Querétaro que se 
disputa hasta el 2027. (El Heraldo de México) 

 
RAYUELA 

Quienes andan a la caza de asesores deberían saber que la guerra no se gana con cartuchos quemados en sus 
países. (La Jornada) 
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